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Aplicación presupuestaria 
Servicio 17 (IDAE) Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012 Año 2013 Total

0 1 13 00 17 00 8070 74028 73A 
AM32044312 3.150.000,00 9.906.088,00 3.428.839,00 3.497.416,00 3.567.364,00 23.549.707,00

0 1 13 00 17 00 8070 74028 73A 
AM32045212 1.350.000,00 4.243.681,00 1.469.033,00 1.498.414,00 1.528.382,00 10.089.510,00

TOTAL 9.000.000,00 28.293.289,00 9.794.102,00 9.989.985,00 10.189.784,00 67.267.160,00
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la siguiente redacción:

«Los pagos a la Agencia Andaluza de la Energía tendrán 
el carácter de en firme con justificación diferida y se realizarán 
una vez tenga eficacia esta Encomienda de Gestión en función 
de calendarios de pagos que se autorice.

Las cantidades transferidas deberán depositarse en una 
cuenta bancaria especial destinada exclusivamente a esta fin, 
sin que los fondos recibidos para su distribución entre los be-
neficiarios, ni los intereses que en su caso se produzcan, se 
consideren integrados en el patrimonio de la Agencia Andaluza 
de la Energía, debiendo reintegrarse a la Tesorería General de 
la Junta de Andalucía las cantidades no justificadas en la con-
cesión y pago de incentivos.

En todo caso, los ingresos realizados por los beneficia-
rios en virtud de las resoluciones de reintegro que se dicten 
deberán ser ingresados en la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía.

El plazo máximo de justificación de los fondos del Ser-
vicio 01 que no vayan a certificarse a fondos FEDER de las 
anualidades 2005 y 2006 será hasta el 31 de diciembre de 
2010. Los referidos fondos correspondientes a las anualidades 
2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 se podrán justificar ante la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia hasta el 31 de 
diciembre de 2013, y las anualidades 2012 y 2013 hasta el 31 
de diciembre de 2015. 

Cualquier subvención que se otorgue a partir de 1 de 
enero de 2007 con cargo a los fondos del nuevo Marco Es-
tratégico Nacional de Referencia, se ajustará a la normativa 
específica derivada del citado MENR 2007-2013. Los fondos 
del servicio 17 y servicio 01 de las anualidades 2007 a 2013 
que se vayan a certificar a fondos FEDER con cargo al MENR 
2007-2013 tendrán como plazo máximo de justificación ante 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia hasta el 31 
de diciembre de 2015. La justificación ante dicha Consejería 
se realizará conforme a la reprogramación de fondos FEDER 
aprobada por el Comité de Seguimiento del Programa Opera-
tivo de FEDER de Andalucía 2007-2013, así como a las sucesi-
vas reprogramaciones que, en su caso, se aprueben.

Asimismo, la Agencia Andaluza de la Energía deberá ex-
portar los datos sobre los incentivos que se concedan a la 
base de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.»

Tercero. Se mantienen, en lo no modificado por ésta o an-
teriores Adendas, las cláusulas de la Encomienda de Gestión 
firmada el 22 de julio de 2005.

De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de 
las atribuciones de la que son titulares los firmantes, suscri-
ben la presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha al inicio expresados, y acuerdan disponer la publicación 
de esta Adenda a la Encomienda de Gestión en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
INNOVACIÓN Y CIENCIA

LA PRESIDENTA DE LA AGENCIA 
ANDALUZA DE LA ENERGÍA

Fdo. Antonio Ávila Cano Fdo. Isabel de Haro Aramberri.
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda con-
vocar la Mesa de Contratación para el acto que se cita, 
relativo al procedimiento abierto para la contratación 
de suministro e instalación de infraestructura de bases 
de datos para el Servicio Andaluz de Empleo.

Reunida la Mesa de Contratación en la sesión del día 25 
de noviembre de 2011, acuerda suspender el acto público, 
elevando al Órgano de Contratación esta decisión, ante la im-
posibilidad manifestada por el Comité de Expertos de evacuar 
informe de valoración debido a la insuficiencia de tiempo para 
el estudio correcto de todas y cada una de las ofertas presen-
tadas. Debido a lo anterior,

A C U E R D O

1. Convocar a la Mesa de Contratación designada para 
este expediente al acto de apertura pública de la documenta-
ción correspondiente a los criterios de adjudicación a valorar 
mediante la aplicación de fórmulas (Sobre núm. 3) que tendrá 
lugar el día 19 de diciembre de 2011, a las 10,00 horas.

2. Proseguir con el procedimiento de licitación del expe-
diente arriba referenciado.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 2347/2011 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada.

En cumplimiento de lo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Granada, y con relación al recurso contencioso-
administrativo núm. 2347/2011, Sección: 3, interpuesto por 
don José Gabriel García Lirola, en nombre y representación de 
la Unión Sindical de Trabajadores y Trabajadoras de Andalucía 
(USTEA), contra el Decreto 96/2011, de 19 de abril de 2011, 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de 
Empleo,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2347/2011, emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia con sede en Granada, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
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Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con Abo-
gado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo a 
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Director-Gerente, 
Pedro E. Gracia Vitoria. 
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la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso Contencioso-Administrativo procedimiento 
de amparo de derechos fundamentales de la persona 
núm. 651/2011 ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Nueve de Sevilla.

 En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Nueve de Sevilla, y en 
razón del recurso contencioso-administrativo de amparo de 
derechos fundamentales de la persona núm. 651/2011, inter-
puesto por Juan Manuel Flores Díaz, en nombre y represen-
tación del Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de 
Andalucía (SAFJA), contra Resolución de 22 de septiembre de 
2011, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se delegan 
competencias en los órganos directivos de la agencia en mate-
ria de personal, de gestión económico-financiera, de contrata-
ción y de gestión administrativa.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo de amparo de derechos 
fundamentales de la persona núm. 651/2011, emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Nueve de Sevilla, en el plazo de cinco 
días siguientes a la publicación de la resolución, mediante Abo-
gado y Procurador o solo con Abogado con poder al efecto, y 
todo ello como trámite previo a la remisión del expediente ad-
ministrativo, incorporándose al mismo las notificaciones para 
emplazamiento practicadas; haciéndoles saber que de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Director-Gerente, 
Pedro E. Gracia Vitoria. 

 al ed ,1102 ed erbmeivon ed 22 ed NÓICULOSER 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo al Juzgado y se emplaza a terce-
ros interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, en el pro-
cedimiento abreviado núm. 367/2011, seguido a instancia de 
doña María del Carmen Aparicio Sánchez contra el Servicio 
Andaluz de Empleo, y en orden a lo dispuesto en los artícu-

los 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

SE ACUERDA

1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

2.ª Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 22 de noviembre de 2011.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 
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RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la Di-
rectora General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba la desafectación par-
cial de la vía pecuaria «Vereda de Cártama».

VP 058/06.
Visto el procedimiento administrativo de Desafectación 

Parcial de la «Vereda de Cártama», desde la intersección con 
la «Vereda de Pizarra a Málaga», hasta el limite del suelo ur-
bano, en el término municipal de Cártama, provincia de Má-
laga, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución del Delegado Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, a instancia 
del Ilmo. Ayuntamiento de Cártama, se acordó el inicio del 
expediente de desafectación de la vía pecuaria «Vereda de 
Cártama», en el término municipal de Cártama, provincia de 
Málaga, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional 
segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas, al tratarse de 
terrenos clasificados como urbanos y/o urbanizables por las 
Normas Subsidiarias del término municipal de Cártama apro-
badas el 20 de febrero de 1996 y publicadas en el BOP el 17 
de abril de 1996.

Segundo. La vía pecuaria «Vereda de Cártama» fue clasifi-
cada por Orden Ministerial de 21 de enero de 1977, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de 9 de febrero de 1977 y Bo-
letín Oficial de la Provincia de 13 de marzo de 1977, con una 
anchura legal de 20,89 metros.

Tercero. Ante la dificultad técnica de cumplir el plazo es-
tablecido para la instrucción del procedimiento administrativo, 
por Resolución de la Secretaría Técnica de fecha 30 de abril 
de 2007, se amplió el plazo de instrucción por un período de 
cinco meses. 

Posteriormente, se acordó la interrupción y suspensión 
del plazo establecido para instruir y resolver le procedimien-
tos, en tanto se solicitó al Ayuntamiento información sustan-
cial, relativa a la afecciones urbanísticas sobre los suelos per-
tenecientes a vías pecuarias. 

Cuarto. Instruido el procedimiento de desafectación par-
cial, previamente anunciado a través de los anuncios regla-
mentarios y anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de 


